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Autorizacic’m para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento an [as articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambient-3: 1, 2 fracén I. 3 fraccibn II. 30, 31. 32 y 33
Gel Reglamento an Materia de Registros, Auiorizaclones de Imponacion y Exportacién y Certificados de Exponacién de PIaguicidas. Nuzrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 {raccién l, X, XII y XIV del Regiamenio Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacifin y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacidn pnr parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién lntersecreIarIaI para el
Control dei Procesp y uso de Plaguicizfas. Fertilizantas y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercancfas cuya imponacién y
expodacién eszé syjeta a regutacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
imporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA ENICIAL
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NOMBRE QUIMICOIIUPAC .; ~ ' F I
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CONDICEONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exlme al autorizado def cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal‘aplicable en la materia. ‘

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algtma de las condlcionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualqu‘ler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabiiidad amblental que en su caso pudiera originarse asr’ corno de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamente en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de'Equillbrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién. descarga o vertldo del material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asl como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en en Programa da medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo:
Para la expedicién de la presente autorizaclén 5e reciblé como requisito previo e! permiso de COFEPRIS namero 163300121 B1534
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C.c.p.e ( QFB. Martha Garclarivas Palmer‘os.— Subsecretarlade Gestién para la Protecclén Ambientai.- Presente-

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.— Coordinador de Asesores de 1a SGRA.» Presente l
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrlguez.- Subdirector de Anéllsis de Riesgo de Plantas an Operacién Gubernamentai: Presente.
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